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Se declara testo oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficíales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
ío tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Dscreto de 20 de Febrero de 186Í)-

juen 

GOBIERNO M I L I T A R . 

Semcio de la plam para el dia 27 de Agosto de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la g-uarnicion.—Vigilancia, 

]ns mismos.—Jefe de dia. E l Comandante Don José 
5I.aToscano.—Imaginaria, otro Don Víctor Diaz.—Hos
pital y provisiones. Cabal le r ía 2.° Cap i t án .—Recono
cimiento de zacate, Ar t i l l e r í a .—Paseo de enfermos, n ú -

2.—Música en la Luneta de 6 y X á 8 de la 
noclie, núm. "2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Comandante, Sargento mayor interino, Carlos Agust ino. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
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Núm. 76. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
eorregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

MAR DE CHINA. 
Sumatra (costa E.) 

4i0. Situaciones de bojas en la costa E. de 
Sumatra. (A. a. N . , núm. 60Í359. París 1888.) 
Según participa el Comandante de la Marina en 
«s Indias holandesas, las boyas exteriores fon-
aeadas delante de diferentes ríos de la costa E. 
ae Sumatra (véase Aviso núm. 14|71 de 1888), 
están situadas de la manera siguiente: 

l-0 La boya exteri r del rio Langkat (Lan-
at) está en 8 metros de aeua en las bajaina-

•, ê Slzig'as, bajo las siguientes demoras: la 
«tó Longkat Touah al S. 32° E.; la ribera de-
pecr del "o Langkat al S. 10° E., Tandiong 
Gebong al S. 6o O. 

La boya exterior del río Deli, en 8 me-
, ^ . e .aoua en las bajamares de sizigias, bajo 
ÍRAVgUírDtes demoras: la punta Batou Chama 

Chama) al N . 68° O., la punta Bala-
Wa'Jg al S. 25* O., la punta PaoÜDg al S. 12° E. 
W o s da b0ya exterior del río Asaban en 9 
bain • a^ua 611 âs bajamares de sizigias, 
N o¿ f nSlglJlentes demoras: la isla Salahnama al 
la*T,„n+ ^ . Puilta Tamumtulang al N . 62 O.; 

fo taTU-de la entrada del río al S. 3.° E. 
tros de ya exterior. del rí0 Piinai 611 & me-
las í i o n - 3 ' ^ ?a âs bajamares de sizigias, bajo 

de kJ M ^ al S. 37° O.; la punta E. 
5a boca del río Kewalou al 70° O. 

eiltrada á 1 ^ exterior' situada delante de la 
^etros de de Kompei (Kompa) en 8'1 

las v a^Ua eü âs bajamares de zizigias, 
^ N. 27^olentes demoras; la P ^ t a Tamian 
S. 52o o • i u la PUIlta S- de la isla Kompei 

-taboca del rio Pasitan al S. 11° O. 
008 Buni* ^ a de la PUIlta NO. de los ban-

Ja (Boenja), en 7,2 metros de agua en 

tros 
l 

Serán suscritores forzosos á jla Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de xas respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre_de 1861). 

las bajamares de s"zigias, bajo las siguientes de
moras: la punta Serdang al S. 38° O.; la isla 
Berh Ja al S. 87° E . 

7,° La boya de la punta SE. de los ban
cos Bunja (Boenja), en 9 metros de agua en 
las bajamares de sizigias, bajo las siguientes de
moras: la isla Berhala al N . 82° E., un árbol 
notable al S. 31° E . 

Carta núm. 498 de la sección I V . 

Islas Natunas. 
411. Peligros en las costas SO. y E . de 

la Natuna Grande. (A. a. N . , núm. 62{366. 
París 1888). El Comandante d i buque de guerra 
holandés de Ruitjer atmncia la existencia de los 
siguientes arrecifes: 

1. ° Dos arrecifes de gran exfension situados 
á unos 550 metros en diroccion E. O. uno de 
otro y cubiertos con un metro de agua como 
fondo menor, se encuentran delante de la costa 
SO. de la Natuna Grande. 

El arrecife del E. está bajo las siguientes de
moras: la punta O. de Pulo Combang (Koum-
bang), al N . 35° E , la punta O. de Pulo Bou-
rong (Bouroung), al S. ^0° O ; la punta NO. de 
Tandjond Batang al S. 3o O. 

2. ° Existe un arrecife (arrecife Soungot), en el 
que hay piedras que velan y en las que rompe el 
mar en la costa E. de la Natuna Grande, por fuera 
de las islas Kamodi (Kemondi) y Jantay (Djanteb. 

Situación próxima: 3o48' 30í£ N . y 114d 36' E. 
3. ° Existe un arrecife (arrecife Fenoungout), 

situado en la costa holandesa Westkust Borneo blad 
1 por los 3052 ' 30 ' ' N . y 114° 40' 4 8 " E. á unos 
100 metros a l N . 82° O. de un punto determinado 
por las siguientes demoras: la isla Kamodi al S. 50° 
O.; la punta Senoubing al N . 31° O., lo que 
aproximadamente lo sitúa en la carta núm. 188 A 
de la sección V , por los 3o 52 ' 2 5 " N . y 114° 39' 
4 0 " E . 

Cartas núms. 507 y 188 A de la sección V . 

412. Arrecife en el puerto Royalist, isla Seras-
san en las islas Natunas del S. (A. a. N . , n ú 
mero 62[367. Paris 1888.) El Comandante de 
buque de guerra holandés de Ruitjer anuncia la 
existencia de un arrecife en el puerto Royalist. 
Este arrecife con menos de 7 metros de agua sobre 
él está próximamente a 1,5 cables al N . 1[4 NO de 
la situacioa determinada por las siguientes demoras: 
la punta E. de la isla Simpson al S. 20° O.; la 
punta S. de la isla Gordon al S. 79° O. 

Cartas núms. 507 y 168 de la sección V . 
Madrid 22 de Mayo de 1888.—El Director, 

Luis Martínez de Arce. 

Núm. 77 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA, 

En cuanto se reciba a bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
correspondientes. 

OCEANO ATLANTICO DEL N O R T E . 

Francia (costa O.) 
413. Desaparición de la boya de P^nzers (B jo 

Loquéjou) (C nal de Four). (A. a. N . , núm. 62,361. 
París 1888 ) La boya de Pr-nzers (b jo Loquéjou), 
que estaba f ndeada en el extremo meridional 
del canal de Four, ha desaparecida. En cuanto 
lo permitan las circunstancias, se volver^ á colocar 
en su sitio. 

Carta núm. 851 de la sección I I . 
414. Nueva luz en la punta Bec de L'Epois 

(bahia de Bourgneuf). (A. a. N . , núm. 62(362. 
París 1888.) Desde el 21 de Mayo de 1888 se 
encenderá en la punti del Bec de L'Epois en la 
bahía de Bourgneuf, una luz fija catóptrica de 
5.° órden, que i luminará un sector de 12° com
prendido entre las piedras Marsoin y Goéland^ 

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 de 
1885, pág. 64, y carta núm. 170 de la sección I I . 

415. Ampliación del sector rojo E. de la luz 
de Dames (Bahía de Bourgneuf.) (A. a. N . , nú
mero 62|363. París 1888). Se ha aumentado la 
amplitud del sector rojo que emite la luz de Dames 
en la bahía de Bourneuf, en 7o hacia el Sur, 
y la marcación que lo limita ahora es al S. 87° O. 

Nota. Se deben rectifi car como siguen las 
indicaciones de la columnade observaciones de 
la luz de la punta de Dames. 

La luz es blanca en la major parte del horizonte 
y roja desde que se marca la luz al S. 5o E. 
(cuya marcación pasa por la mitad de la distancia 
próximamente entre la Pierre-Moine y el Basse-
des-Péres) hasta el S. 87° O. (92°) y también 
roja sobre la Chaussé des Boeufs, entre las mar
caciones desde el N . 50° E. al N . 80° E. (30°). 

Corríjase el cuaderno de faros, núm. 84 de 
1885, pág. 64, y, carta núm. 170 de la sección I I . 

M A R BALTICO. 
Suecia. 

416. Señal de niebla en el, faro flotante de 
Finngrundet y variación de este buque faro. (A. 
a. N . , núm. 62i364. París 1888.) Desde que se 
coloque en su sitio en 1888 el buque faro F inn-
grundet1 se encontrará provisto de una sirena 
que emitirá de minuto en minuto un sonido corto 
seguido por otro sonido largo. 

E l buque tendrá dos palos y una torre rematada 
por una linterna que exhibe una luz fiia blanca. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 A de 1 8 8 6 , 
pág. 190, y carta núm. 648 de la sección I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa S.) 

417. Modificaciones en el faro y en la señal 
de niebla de Santa Catalina) Isla de Wight . 
(A. a. N . , núm. 63^68. París 1888.) Las 
modificaciones anunciadas en los Avisos núme
ros 67^22, 154^58 de 1887 y núm. 55^89 
de 1888 se han efectuado de la manera s i 
guiente: 
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La luz fija de aceite del faro de Santa Catalina, 
se ha reemplazado por una luz eléctrica de 
d-stellos, que dá un destello de cinco segundos 
de duración cada medio minuto. 

L i sirena di3 niebla de esta estaci n, en lu
gar de dar dos sonidos cada cuatro minutos, 
produce ahora dos sonidos en sucesión rápiia 
c^da minuto; el primer sonido será agudo y 
el otro grave. 

Nota. Por la parte del O. la luz será visible 
en la actualidad desde que se la marque al S. 
71° 30" E , mientras que el resplandor vivo de 
la luz puede á veces llegar hasta tierra. Por 
consiguient3, cuando se esté á menos de 5 millas 
del faro no se debírá marcar la luz más al 
S. d d S. 74° E . 

Véase cuaderno de faros n ú m . 84 B de 
1887, p.'ig. 22, y carta núm. 532 de la sec
ción I I . 

Madrid, 22 de Mayo de 1888.—El Director, 
Luis Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L DE CUENTAS DE FILIPINAS. 

/Secretaria. 
Por el presente se cita, l lama y emplaza á D . Juan 

R. Romero, Interventor que fué de la provincia de 
I lo i lo , su apoderado ó herederos si hubiese fallecido 
para que dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la pub l icac ión de este anuncio en la Gaceta 

oñcial, comparezca en esta Sec re t a r í a general á ob
jeto de notificarle el fallo dictado por la Sala Conten
ciosa de este Tr ibuna l en el expediente de la cuenta 
de Rentas públicas.^por Impuestos de dicha provincia , 
correspondiente al 2.° trimestre de ampl iac ión de Ju
l io á Diciembre de 1882, en la inteligencia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo, se d a r á a l ex
pediente el t r á m i t e que proceda, p a r á n d o l e el per
ju ic io que haya lugar . 

Mani la , 23 de Agosto de 1888.—El Secretario g-e-
neral, Teodoro Robles. .2 

SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E LA M. N. Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

Cumpl i éndose con lo acordado por el Excmo. A y u n 
tamiento de esta Ciudad en ses ión ordinaria celebrada 
el dia 6 del actual, se ha seña lado el dia 3 de Se
tiembre próx imo á las diez de su m a ñ a n a , para con
tratar en concierto públ ico la obra de cons t rucc ión de 
63 faroles para el alumbrado públ ico d é l a calle Nueva 
de los arrabales de la E rmi ta y Malate de esta Ca
p i ta l , cuyo importe seg'un presupuesto aprobado, as
ciende á la cantidad de quinientos t reinta y ocho pesos 
cuarenta y dos c é n t i m o s . E l acto del remate t e n d r á 
lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta C i u 
dad en su despacho situado en las Casas Consisto
riales, ha l l ándose de manifiesto en esta Sec re t r r í a , para 
conocimiento del públ ico , los documentos que han de 
r e g i r en el concierto. Las proposiciones se a r reg la 
r á n exactamente al modelo adjunto y se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados durante. la primera media hora 
del acto. Los pliegos d e b e r á n contener el documento 
que acredite haber consignado como g a r a n t í a p r o v i 
sional para poder tomar parte en la l ici tación, la can
tidad de diez pesos, setenta y seis cén t imos en me
tá l ico , depositada al efecto en la Caja de este nombre 
de la Tesore r ía general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamien to . S e r á n nulas las proposiciones que f a l 
ten á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto. A l principiar el acto 
del remate se l ee rá la Ins t rucc ión de subastas y en el 
caso de precederse á una licitación verbal por em
pate, la m í n i m a puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de , con cédu la personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado por la Secre-
c re t a r í a del Excmo. Ayuntamiento en , de los 
requisitos que se exijen para contratar en concierto p ú 
blico la obra de cons t rucción de 63 faroles para el 
alumbrado públ ico de la calle Nueva de los arraba
les de la E r m i t a y Malate y de todas las obl iga
ciones y derechos que han de regir en el concierto, 
se compromete tomar por su cuenta dicha obra por 
l a cantidad de (aquí el importe en le t ra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposic ión t e n d r á este ró tu lo : « P o -

posicion para contratar en concierto públ ico la obra de 
cons t rucc ión de 63 faroles para el alumbrado públ ico 
de la calle Nueva de los arrabales de la E rmi ta y Ma
late de esta Capi ta l .» 

Mani la , 23 de Agosto de 1888.—Bernardino Mar-
zano. • .2 

E n v i r t ud de acuerdoiel Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, aprobado p r la Di recc ión general de 
A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , &e ha seña lado el dia 3 de Se
t iembre p r ó x i m o á las :iez de su m a ñ a n a para ven-
4er en concierto públ icd un terreno de la propiedad 
del c o m ú n , situado ea i l barrio de la Concepción del 
arrabal de la E r m i t a y ei el que se custodiaba la f a 
l ú a del Gobierno c i v i l , ;uyo imoorte rebajado en u n 
5 p § en la va lorac ión practicada por el Arquitecto 
Munic ipa l , asciende á k cantidad de nueve cientos 
t reinta y dos pesos, ve'ntioeho c é n t i m o s . E l acto del 
remate t e n d r á lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, en su despacho situado en las Casas Con
sistoriales h a l l á n d o s e de manifiesto en esta Sec re t a r í a 
para conocimiento del piblico, el pl iego de condicio
nes que ha de r e g i r ene l concierto. Las proposicio
nes se a r r e g l a r á n exactanente al modelo adjunto y se 
p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados durante la pr imera 
media hora del acto. Lo? pliegos d e b e r á n contener el 
documento que acredite iaber consignado como garan
tía provisional para podei tomar parte en la l i c i t ac ión , 
la cantidad de diez y ocio pesos sesenta y cuatro cén 
timos (pfs. 18'64) en me.álico, depositada a l efecto en 
la Caja de este nombre (fe la Tesore r í a general de H a 
cienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento . S e r á n nu
las la proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe sea menor de la 
valorac ión practicada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de , con c é d u l a personal que 

exhibe, enterado del anuncio publicado en la Gaceta 
oñcial de... . , (aqui la fecha), as í como del pliego 
de condiciones que ha de regir en el concierto del 
terreno de la propiedad del c o m ú n , situado en el 
barrio de la Concepc ión del arrabal de la E r m i t a y en 
el que se custodiaba la fa lúa del Gobierno c i v i l , se 
compromete á adquir i r dicho terreno por la cantidad 
de , (aqui e l importe en letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposic ión t e n d r á este ró tu lo . «Pro 

posición para la adquis ic ión en concierto públ ico de 
un terreno de la propiedad del c o m ú n , situado en el 
barrio de la Concepción del arrabal de la E rmi ta y en 
el que se custodiaba la fa lúa del Gobierno c i v i l . 

Mani la , 23 de Agosto de 1888.—Bernardino Mar-
sano. .2 

E l quo se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la v í a púb l i ca , que se halla depo
sitado en el T r ibuna l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á 
reclamarlo en esta Sec re t a r í a con e l documento que 
justif ique su propiedad, dentro del t é r m i n o de 10 dias, 
contados desde esta fecha; en la intel igencia que de 
no hacerlo así , c ae rá en comiso y se v e n d e r á en 
p ú b l i c a subasta. 

Lo que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Mani la , 24 de Agosto de 1888.—Bernardino Mar-
zano. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 22 de Setiembre p r ó 
x imo y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre 
ante esta Admin i s t r ac ión Central y la Subalterna de la 
provincia de Ant ique el 14.° concierto públ ico y s imul
t áneo , para la venta de una partida de t ierra en 
el sitio denominado Candaquit del pueblo de Guisijan 
de la j u r i s d i c c i ó n de aquella provincia , y una yegua 
de pelo rosil lo, embargadas a l ex-Gobernadrcillo 
D . Agapi to Minguez , bajo el mismo tipo que rigió 
en el ar ter ior ó sea por la cantidad de % 12-58 
en p r o g r e s i ó n ascendente y con entera sujeción 
a l pliego de condiciones aprobado por la In t en 
dencia general de Hacienda en decreto de 29 de 
Noviembre del a ñ o 1866. 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel 
del sello 10.° ó en su equivalente, el dia y hora seña l ados . 

Mani la , 20 de Agosto de 1888.—Luis S a g ü e s . ;1 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 25 de Setiembre próximo 
y á las diez en punto de su m a ñ a n a se celebre ante 
esta A d m i n i s t r a c i ó n Central y la depos i t a r í a de H a 
cienda púb l i ca de la provincia de Pangasinan, 7.° con
cierto públ ico y s imu l t áneo para vender los dos sola
res que la Hacienda posée en L ingayen , Cabecera de 
la indicada provincia, con la rebaja de un 10 p g del 
tipo que r i g ió en e l anterior ó sea por la cantidad 
de SSSl 'SS en p r o g r e s i ó n ascendente y con entera 
su jec ión a l pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general de Hacienda en decreto de 22 de 
Junio ú l t i m o . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

E l expediente en que consta el citado pliego de 
condiciones y d e m á s documentos facultativos de los 

solares de que se trata, se hal la de manifiesto 
Negociado respectivo de este Centro, hasta el ¿y 
concierto. 

Mani la , 23 de Agosto de 1888.—Luis Sagües 
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E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacien,] 
h a servido disponer que e l dia 25 de Setiejii 
p r ó x i m o y á las diez en punto de su mañané 
celebre ante esta A d m i n i s t r a c i ó n Central de 
y Propiedades y la Subalterna de la provia^ ^e 
l a Laguna , 11.° concierto púb l i co y simu^ * 
para la venta de un solar con plantaciones de., 
y bonga y una casa de c a ñ a y ñ i p a con el^ 

•h 
ni 

Oí 
ral 

ti 

de 

3.' 
fea 
icr 
dos 
l 1 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacieoj ndi 
se ha servido disponer que el dia 25 de Setiemí ¡ais 
p r ó x i m o y á Jas diez en punto de su mañana n 
celebre ante esta Admin i s t r ac ión Central, 3.° w al 
cierto p ú b l i c o , para la venta de 12.000 tejas wj 4/ 
procedentes de los tejados reconstruidos de lacasain, 
Moneda de esta Capital , con la rebaja de un 5 pga c 
t ipo que r i g ió en el anter ior ó sea por la cantiiec 
de % 3-80 en p r o g r e s i ó n ascendente y con entera siijfc.' 
cion al pliego de condiciones aprobado porlalii?! 
tendencia general en decreto de 27 de Junio últiiter 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papelil^l 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora señalA C( 

E l expediente en que consta el citado pliego ^ 1 
condiciones se halla de. manifiesto en el Neíoci^ ^ 
respectivo de este Centro, hasta el dia del coneierî 08 

en que se halla edificada, hoy de la propiedad II i 
Hacienda, sitos en el pueblo de Longos de la 1 ^ 
cada provincia , con la rebaja de un 10 pe 
t ipo que r i g i ó en el anterior ó sea por la eantijl 
de % 81'66 en p rog res ión a-cendente, cuyo ^ 
és el siguiente, $ 64'49 el solar con las plantaci»'¿J 
dichas y $ 17'18 por la casa y solar en 
hal la edificada, e n t e n d i é n d o s e siempre con 
su jec ión al pliego de condiciones aprobado 
Intendencia general en decreto de 11 de Enero 
a ñ o ú l t i m o . 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en el 
del sello 10.° ó su equivalente el dia y horade 
ñ a l a d o s . 

E l expediente en que constan el citado pli 
condicionas y d e m á s documentos facultativos, se ti 
de manifiesto en el Negociado respectivo de ¡ 
Centro, hasta e l d ia del concierto. 

Manila , 23 de Agosto de 1888.—Luis Sagües, 

co 
»/ 
b» 

pi mii 

Mani la , 23 de Agosto de 1888.—Luis Sagües. mi 
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E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
,ha servido disponer que el dia 25 de Setieml 
p r ó x i m o y á las diez en punto de su mañana 
celebre ante esta Admin i s t r ac ión Central , il/consoei 
púb l i co para vender los materiales y efectos sobraiíj 
de la r epa rac ión llevada á cabo en la te 
me tá l i ca del edificio « a n t i g u a A d u a n a » con lareiüjmtj 
de un 10 p 7 o de l t ipo que r i g ió en el aníerioi 
sea por la cantidad $ 33'78 en p rogres ión 
dente y con entera su jec ión al pliego de condicioijieñ 
aprobado por la Intendencia general en decreto ie 
22 de Ju l io del a ñ o anterior . 

010 [ 
ab 
se 

Dichos materiales son los siguientes: 
U n pie derecho de yacal y ocho pedazos de ma^ 

diversas b a ñ a b a s . 
Tabla suelo procedentes del desbarato, ade, y 

calamansanay. 
Planchas de hierro galvanizado para canal 

t ra , procedentes del desbarato. 
4 4 cañas enteras de s e g u n d á 
is rollos de celos ías con cintas de género ^ 

estropeadas las cintas. 
10 pedazos de c a ñ a para andamios. 
1 pisón de madera. 
1 olla grande de barro. 
1 farol de lata con cr i s ta l . 
2 piezas de j a rc ia delgada. 
Las proposiciones d e b e r á n presentarse efl 

cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su 
va lente. 

E l expediente se halla de manifiesto en el ^ 
ciado respectivo de este Centro hasta el dia"611 
cierto. 

Mani la , 24 de Agosto de 1888.—Luis Sagües-

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A l ^ 

-V; 
i c 

caí 
Ü0( 
1 ( 
7.' 
rec 
le 

ALMONEDAS. 

E l dia 15 de Setiembre p róx imo á las die2 JJ f̂c 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales ^ 
nedas de esta Capital , que se cons t i t u i r á en e' 
de actos públ icos del edificio l lamado antigua ^ 
y ante la subalterna de la provincia de Zaro^v 
el servicio del suministro de arroz que sea Det 
por e l t é r m i n o de tres a ñ o s , para e l Estable^ ; 
penal de dicha provincia y sus destacameo^ 
estricta sujeción al pl iego de condiciones que 
serta á c o n t i n u a c i ó n . rgí 

L a hora para la subasta de que se trata 36 

i ' 
Ta 

Dr 

C( 

•ab 
ar 

"irj 
10 



de Manila.—Núm. 58 27 Agosto de 1888. 283 

e marque el reloj que existe en el Sa lón 

^ c t o s P . ^ ^ A g o s t o de 1888.—Miguel Torres. 

1 . dei Presidio de Zamboang-a.—Pheg-o de 
ijpandanci ^ sujeción á la legis lac ión vigente 
Igondicione5 j o m a ü j a n ( . i a del Presidio de Mindanao 

le 

»¿[acta 
para c0ut^taarrroz que sea necesario para el Esta-
pinistio 3 , Zamboanga v sus destacamen-
^ * c o t n f a "gricola de San R a m ó n . 

Obligaciones de la Administración. 
C ntratar en subasta públ ica ante la Junta de 

Id ü î* Mmonedas de esta Capital y en la subalterna 
• 63 hoan^a, el suministro al expresado Estableci-

' ^ Indi y destacamento de Isabela de Basilan y 
i & agrícola de San R a m ó n y demás qne se pu

to on establecer, el arroz que sea necesario, adjudi-
la^ T í a contrata en el mejor postor por el t é r m i n o 
Í 1 es aüos y bajo el tipo de 3'6-> d . pesos el cavan 
ei a 75 litros, cuyo precio es el en que se a i jndicó 

contrata anterior. . 
> • pao-ara raensualmente á quien se adjudique el 
" sadoC servicio, el importe total de el que hubiere 

JlTnHrado, prévia l iquidación que se le fo rmará con 
irT 'seocia de los documentos justificativos que exhiba 

de qne tratan las siguientes. 

OUigaciones del Contratista. 
% l Suministrar sin demora al pié de Almacenes 
IQ por si mismo ó por el representante que deberá 

P , L r en Zamboanga, en cuyo punto se h a r á n los pe-
los, todo el arroz qne se le pida para el servicio 
1 Establecimiento y destacamentos expresados en la 

Iciejj adición primera, según orden que exped i rá la Ad-
ieiai iiistracioa de Hacienda de Zamboanga á con t inúa 
la in de los pedidos que reciba mensualmente del Jefe 
n aquel Establecimiento. 

m 4.' El arroz será el llamado corriente de Pangasi-
j í l n , blanco, seco, bien l impio de polvo, t ierra y 

Ipgl cuerpos estraños y de n i n g ú n modo atacado d,e 
ntiiectos. 
Í S ^ . ' El arroz que se reciba en los Establecimien-
lall, ha de ser de la calidad fijada en la condic ión 
iltáterior á satisfacción del Jefe encargado del Es-

jfcecimiento y en caso de disidencia entre este y 
%hm contratista, se acudirá por aqué l á la autoridad. 
goJfil del punto, á fin de que nombre tres peritos 

cnales reconocerán el arroz y por m a y o r í a de 
etértltos. íecidirán estos acerca de la admis ión ó no 

misión de dicho ar t ícu lo . 
6.' El asentista tendrá siempre el repuesto ne-
savio para 3 meses de suministro, además del co-
iente mensual, dis t r ibuyéndolo en los pantos mencio-
ídos ó sea en Zamboanga, Isabela de Basilan y 

1111 iloma agrícola de San R a m ó n y puntos donde se 
^ lablezcan, con proporción á la fuerza suministrada 

. sê un los avisos que reciba de aquella Coman-
ncia, teniendo precisamente en cada uno de los 

fioi 1Dt0S ari'iba mencionados un depósito ó a l -
íisci ^ara conteilei' dicho repuesto que es t a rá 
?| mpleto ocho dias antes de empezarse el cumpli

ente de la contrata. E l a lmacén ó almacenes en 
*e se halle dicho repuesto, es tará en todo tiempo 
*nco para que el Comandante de aquel Presi-

o-tai „ ^ 0íicial delegado suyo y los respectivos 
^ argados de las Brigadas ya citadas, puedan re-

• "ocerio siempre bajo la custodia y responsabilidad 

el t é rmino de tres años el su

ida,-
iei 

raí- Contratista. 
rech •de Cllenta ^ contratista el pago de los 
ie a]08 üaí.10riales 7 municipales y cuales quiera otros 

verificarse el contrato estuvieren establecidos 
^ TamV6 establecieraQ durante é l . 

stas S u b a s t ^ 6 SU CueQta el paso de escritura y 

L ^ponsabilidad del Contratista. 

Ncrito4/^^ de curnPlimiento por el contratista á lo 
fcr ia' „ las condiciones 4.a y 5.a será corregido 

% a r á ^lmera ^ez con 100 pesos de mul ta , que en-
^ u d a y 4ooP iCOrrespondieiUe' 200 Pesos Por la 
i1 arró?; n a 3-a' sil1 Perj,licio ^ suministro 

^ reeinnIa.Ue 0P0rtunamente no hubiese entregado ó 
1*).' s f ' 0 f01' ^ de mejor calidad. 

Acidas e rerÍfiCa- á pesar delas 
co reeciones 

arróz Por Ari • c.on,iicion q116 antecede, se a d q u i r i r á 
^ d L - n n u 1 4 n i S t r a c i O Q á cuenta y riesgo del con-

? ^ e D c i a A i en tal caso de la 1-a l iquidación 
I Ŝ 0- mayor precio á que se hubiere ad-

W l a ^ a n f ÍQdicada3 responsabilidades se entiende 
^ Uadela rfímCOnstltuida en la Caja de Depósitos ó 
^ ^ cuan\Q TniStracloa de Hacienda de Zamboanga, 

m. ^ues. Dlenes tuviera actualmente ó adquiriese 

^ U. p Adiciones generales. 

\ '1 ^?5ableaacomad^ÍtÍda á ^c i tac ión es requisito i n -
1 ^ego cerr«5PANAR á la proposición, que debe ser 

ldQo y extendida en papel del sello 

la carta de pago que acredite haber constituido en la 
Caja de Depósitos ó en la de la Adminis t rac ión de l í t -
cienda púb l i ca de Zamboinga , como fianza provisional 
para optar á la subasta, la cantidad de 521'28 importe 
del 5 p § de lo que vale en 3 años el suministro 
probable de 2880 cavanes ó sean 120 hectól i t ros anua
les, calculado su valor a l t ipo ([ue queda prefijado 
de 3 pesos 62 cén t imos por cada cavan de 75 l i t ros. 

12. E l contratista á quien se adjudique el servicio 
e s t á obligado á constituir dentro de los 5 dias s iguien
tes al en que le sea notificada .a ap robac ión , en la 
Caja de Depósitos ó en la de 1& Admin i s t r ac ión de 
Hacienda de Zamboanga, como fianza definitiva á dis
posición de la Intendencia, e l 10 p § de la cantidad 
á que asciende en los 3 años el importe del remate 
del servicio bajo el tipo de u n consumo probable 
de 2880 cavanes en los 3 a ñ o s en que ha de durar 
la contrata. La carta de pago que aquel produzca 
q u e d a r á unida a l expediente como g a r a n t í a para 
que la A d m i n i s t r a c i ó n realice su importe si el con
tratista faltase á su compromiso; una vez entregada 
la ú l t i m a m e n t e carta de pago le será devuelta la del 
depósi to provisional, la cual en sa consecuencia p o d r á 
extraer. 

13. Tanto la fianza provisional como la definit iva 
podrá constituirse en metá l ico ó en papel del Estado 
de la emis ión de 28 de Octubre de 1868; la defi
n i t iva p o d r á ademas constituirse en bienes raices en 
cuyo caso no q u e d a r á constituida hasta que el A b o 
gado consultor de la Intendencia de Hacienda haya 
emitido su parecer bajo su responsabilidad, declarando 
las g a r a n t í a s escrituradas y libres de todo g r a v á m e n 
y hac iéndose constar en escritura de fianza la re
nuncia de la esposa del contratista al derecho que 
por su dote tenga sobre los valores constituidos en 
g a r a n t í a del contrato. 

14. La subasta t e n d r á lusrar en la casa Intendencia 
general de Hacienda y en la Admin i s t r ac ión de Ha 
cienda de Zamboanga, transcurridos los 30 dias del 
pr imer anuncio en la Gaceta. 

15. Los licitadores bien por sí mismos ó por per
sonas autorizadas para ello mediante poder legal, pre
s e n t a r á n al Sr. Presidente de la Junta de Reales A l 
monedas ó al de la Subalterna de Zamboanga, sus 
respectivas proposiciones autorizadas con su firma y 
sujeción al modelo que obra á con t i nuac ión . A ellas 
se a c o m p a ñ a r á n los documentos de que trata la con
dición 11, sin cuyo requisito se rán devueltas. 

16. S e g ú n vayan rec ib iéndose los pliego?, el Presi
dente d a r á n ú m e r o ordinal á los admisibles, haciendo 
rubricar el sobreescrito al interesado. Una vez re
cibidos los pliegos, no pod rán retirarse bajo pretexto 
alguno, quedando sngetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

17. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposi
ciones que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l i c i 
tac ión verbal por un corto tiempo entre los autores 
solamente de aquellas, ad jud icándose el remate a l 
que mejore más su propuesta. E n el caso de no 
querer mejorar n inguno de los que hicieron las pro
posiciones m á s ventajosas que resultaren iguales, se 
h a r á la adjudicac ión en favor de aquel de ellos cuyo 
pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

18. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente man
da rá uni r al expediente el documento de depósito para 
l ici tar , el cual no cance la rá hasta tanto que no se 
apruebe la subasta por el Jefe superior del Ramo de 
Gobe rnac ión y en su vi r tud se afiance el contrato con 
las formalidades prevenidas por la condic ión 12. ' 

19. La Intendencia general, después de constituida 
la fianza definitiva, expedirá un despacho al contra
tista del que t omará razón la C o n t a d u r í a y éste será 
el t í tulo en v i r t ud del cual entre el contratista en 
el ejercicio de la contrata. Hasta obtener este des
pacho no podrá el contratista ser considerado como ta l . 

20. No se admi t i r án reclamaciones n i observacio
nes de n i n g ú n g é n e r o relativas á todas ó parte del 
acto de la subasta, sino por ante la Autor idad del 
ramo de Gobernac ión después de celebrado el remate, 
salvo empero la v ía contencioso-administrativa esta
blecida por el art . 121 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 1865. 

2 1 . H a b r á lugar á la nul idad y rescisión de 
los contratos celebrados por la A d m i n i s t r a c i ó n 
en los casos que s e g ú n la diversa índole de ellos deter
mina la leg is lac ión vigente. Las reclamaciones de 
nulidad y rescisión no i m p e d i r á n que se lleven á 
efecto las providencias gubernativas que dicte la 
Admin i s t r ac ión en conformidad del art, 9.° del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

22. E n su consecuencia la circunstancia de tener 
un contratista intentada la rescisión, no releva al 
mismo del cumplimiento de sus obligaciones con
traidas n i á la Admin i s t r ac ión de vigi lar y en caso 
promover la observación de lo preceptuado en el 
art . 5. ' del mencionado Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852. 

23. N i n g ú n contrato celebrado con la Adminis 
t rac ión para servicios públ icos podrá someterse á 

ju ic io arbi t ral , resolviéndose cuantas cuestiones pue

dan suscitarse sobre su cumplimiento, intel igencia-
rescis ión y efecto por la ju r i sd icc ión contencioso ad
ministrat iva, con arreglo a l art. 12 del Real Desreto 
de 27 de Febrero de 1852 y Real Cédula de 30 d.* 
Enero de 1855. Se e n t e n d e r á agotarla la v ía guber 
nativa con la resolución del Gobierno superior C i v i l 
de estas Islas. 

Zamboanga, 16 de Diciembre de 1887.—El Coman
dante, J o s é Togores. 

MODELO DE PROPOSICIONL 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
E l que suscribe, hab iéndose enterado del anuncio 

de la Gaceta oficial n ú m del dia sobre la su
basta del suministro del arroz p.ira el Presidio dt-
Zamboanga y sus destacamentos y la Colonia agr ícola 
de San R a m ó n , se compromete á encargarse de est-
servicio en la cantidad de por cada cavan ó 75 
li tros, con estricta sujeción á las condiciones establecidas 
en pliego redactado por la Comandancia del Presidio de 
Mindanao, de que queda t amb ién enterado. 

Fecha y firma. 
Es copia, Migue l Torres. 2 

E l dia 15 de Setiembre próx imo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado a o t i g u » 
Aduana y ante la subalterna de la Union, la venta 
de los terrenos y edificios de la propiedad del Estado 
destinados á almacenes de depósi to y embarque de 
tabaco en el pueblo de Sto. Tomas de dicha provin
cia, bajo el tipo en p rogres ión ascendente de 993 
pesos, 38 cént . y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 134 de fecha 15 de Mayo de 1884. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públ icos . 
- ^Manila, 21 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 15 de Setiembre próx imo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital , que se cons t i tu i r á en el 
Salón de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de l a 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por Don Ignacio Diego, enclavado 
en el si t io denominado Sta. Filomena, ju r i sd icc ión 
del pueblo de l lagan de dicha provincia, bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 391 pesos 26 cént . , y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 131 de fecha 12 
de Mayo ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en e l 
S a l ó n de actos púb l i cos . 

Manila , 21 de Agosto 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 15 de Setiembre próximo á las diez de laí 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos públ icos del edificio llamado ant igua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Antonio Manaligod, enclavado 
en el sitio denominado Bagabla, ju r i sd icc ión del pue
blo de Cabagan, de dicha provincia, b-jo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 279 pesos, 62 cént . y 
con estricta sejecion a l pliego de condiciones p u b l i 
cado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 137 de fe
cha 18 de Mayo ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata se r eg i rá 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Mani la , 21 de Agosto de 1888.—'Miguel Torres. 2: 

E l dia 15 de Setiembre próximo á las diez de l a 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado ant igua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo, denunciado por D. Pablo Cammayo, enclavado 
en el sitio denominado Jurun i Peran, jur i sd icc ión del 
pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 291 pesos, 46 cén t imos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 133 de fe
cha 14 de Mayo ú l t imo. 

La hora para la subasta de que se trata se r e g i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos públ icos . 

Manila , 21 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 2 

E l dia 15 de Setiembre próximo á las diez de l a ma
ñana , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en e l Salón 
de actos públ icos del edificio llamado antigua Aduana y 
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nnte l a subalterna de la provincia de Cavite. la venta de 
un solar que antiguamente ocupaban la Iglesia y 3o-
lag io de P P . Jesuitas de dicha provincia , bajo el tipo 
t-n p rog res ión ascendente de 1.713 pesos, 49 cén t s . y 
coa estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
mn la Gaceta de esta Capital n ú m . 29 de fecha 29 de 
Enero del a ñ o próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata,, se re
d i r á por la que marque el relój que existe en el S a l ó n 

-^le actos púb l icos . 
Man i l a , 21 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 1 

E l dia 6 de Setiembre p r ó x i m o , á las diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i t u i r á en el Sa lón 
Je actos púbUcos del edificio llamado ant igua Aduana 
y ante la subalterna de la provincia de Camarines Sur, 
l a venta de un terreno baldío realengo, denunciado 
por D . Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio denomi 
nado Ayugan , ju r i sd icc ión del pueblo de Mabatobato, 
de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e 
g i r á por la que marque el relój que existe en el 
Sa lón de actos púb l icos . 

Mani la , 16 de Agosto de 1888.—Miguel Torres. 

Pl iego de condiciones para la venta en púb l i ca su
basta de un terreno ba ld ío , situado en la ju r i sd ic 
ción de Mabatobato, provincia de Camarines Sur,, de
nunciado por D . Eugenio Ocampo. 

1. a La Hacienda enagena en púb l i ca subasta u n 
terreno baldío realengo en el si t io denominado A y u g a n , 
iar isdiccion del pueblo de Mabatobato, de cabida de 
' ú e n t o cincuenta y tres h e c t á r e a s , y cuarenta y dos 
ureas: cuyos i ími te , son al Nor te , terrenos baldíos 
realengos, al Este, los mismos y el riachuelo de Ba-
rayon, a l Sur, sementeras de Eugenio Bal ivag , te
rrenos bald íos y sementeras á& Francisco Madera; y 
a i Oeste riachuelo de A y u g a n . 

2. a La enajenación se l levará á cabo bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos noventa y u n 
pesos, cincuenta cént imos . 

3. * La subasta t e n d r á luga r ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y l a subalterna de la 
provincia de Camarines Sur, en el mismo dia y hora 
que se a n u n c i a r á n en la «Gaceta de Man i l a» . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
.señalen los correspondientes anuncios, d a r á principio 
«1 acto de la subasta, y no se a d m i t i r á explicación 
ú observación a lguna que lo interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
p re sen t ac ión de su pliego. 

5. a Las proposiciones s e r á n por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á con t inuac ión y se 
r e d a c t a r á n en papel del sello 10.°, expresándose en 
n ú m e r o y letra la cantidad que se ofrece para ad
q u i r i r el terreno. 

6. a S e r á requisito indispensable para tomar parte 
en la l ic i tación, haber consignado en la Caja general 
ile Depósi tos ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
<ie la provincia expresada, la cantidad de pfs. 14*57 
que importa el cinco por ciento del valor del te
rreno que se subasta. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
t r e g a r á cada licitador esta carta de pago, que se rv i rá 
Je g a r a n t í a para la l ici tación y de fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no se devolverá és ta al adjudicatario provisional 
hasta que se halle solvente de su compromiso. Tam
poco le será devuelta la carta de pago al denun-
oiador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que de-
oerá quedar unida al expediente, í n t e r i n no trascurra 
d t é r m i n o para ejercitar el derecüo de tanteo, ó 
renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án la 
cédu la personal, si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capi tac ión , si pertenecen á la raza china, 
cuyos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secre
tario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos, no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por con
siguiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos seña lados para 
la recepc ión de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el ó rden de su n u m e r a c i ó n , 
Jleyndolos el Sr. Presidente en alta voz; t o m a r á nota 
né todos ellos el actuario y se ad jud ica rá provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
«le tanteo establecido en l a c l á u s u l a 12.a 

10. Si resultasen dos ó m á s proposiciones iguales, 
>se procederá en el acto y por espacio de diez m i 
nutos, á nueva l ici tación oral entre los autores de 
las mismas, y transcurrido dicho t é rmino , se consi
d e r a r á el mejor postor al licitador que haya mejo
rado m á s la oferta. En el caso de que los licitadores 
'e que trata el párrafo anterior, se negaran á me

j o r a r sus proposiciones, se ad jud ica rá el servicio al 

autor del pl iego qae se encuentre seña l ado con 
el n ú m e r o ordinal n á s bajo. S i resultase la misma 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta 
Capital y la provincia de Camarines Sur, la nueva l ic i ta
ción oral t e n d r á efecto ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital el dia y hora que se seña le y 
anuncie con la deUda an t i c ipac ión . E l licitador ó 
licitadores de la provincia, cuyas proposiciones hu
biesen resultado empatadas, pod rán concurrir á este 
acto personalmente ó por medio de apoderado, en
tend iéndose que si así no lo verifican, renuncian, su 
derecho. 

11 . E l actuario l evan ta rá la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unid* al expediente de su r azón , se 
e levará á la Intendencia general de Hacienda para 
que apruebe el acto de la subasta cuando deba serol 
por no tener vicios de nul idad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste por la Intendencia general , se 
devo lve rá el expediente a l Centro de Rentas A fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta, 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por 
la Admin i s t r ac ión de Rentas ó por la Subalterna de 
Camarines Sur, s e g ú n el punto que haya el 
mismo determinado, á cuyo fln será ob l igac ión pre
cisa del denunciador el expresar en la proposición que 
presente á la Junta de Almonedas, la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta Capital ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la c l á u s u l a 12.a, s e r á el de ocho 
días después de la notificación, siendo condición indis
pensable el haber presentado pliego el denunciador 
en a lguna de las subastas celebradas en esta Capi
tal ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, debe rá presentarse dentro 
de los ocho días á que se refiere la c láusu la anterior, 
y de ella se d a r á un recibo por la Central ó Subal
terna de Camarines Sur , s e g ú n se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Transcurr ido el plazo lega l se e l eva rá el ex
pediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la 
Intendencia general para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta 
a b o n a r á su importe, con m á s los derechos de media 
aun ata y Real confi rmación, dentro del t é r m i n o de 
treinta dias, contados desde el siguiente a l en que se 
le notifique el decreto de la Intendencia adjudicando 
definitivamente á su favor. 

18. Si transcurrido el plazo de t reinta dias, no 
p r e s e n t á r a el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición 
anterior, se de ja rá sin efecto la ad judicac ión , anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
depósi to como mul ta y siendo a d e m á s responsable a l 
pago de la diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar 
el tipo de la l ic i tac ión. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
o t o r g a r á la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador central de Rentas y Propiedades ó por 
el Adminis t rador de Hacienda de Camarines Sur, s e g ú n 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar 
ios expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baldíos realengos, se reso lverán gubernat iva
mente, í n t e r i n los compradores no es tén en plena y 
pacífica poses ión, y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen, se reso lverán siempre por la vía g u 
bernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrenos subastados, serán i g u a l 
mente de la competencia administrativa, como tam
bién el entender en el exámen de la resoluc ión de 
las dudas sobre l ímites y condic ión de la posesión 
dada. 

Tercera. Si se entablase rec lamac ión sobre exceso 
ó falta de cabida del terreno subastado, y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á 
la quinta parte de la expresada en el anuncio, se rá 
nula la venta, quedando en caso contrario firme y 
subsistente y sin derecho á indemnizac ión n i la Ha
cienda, n i el comprador. 

Cuai ta . Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta, la toma 
de poses ión . 

Mani la , 30 de Jul io de 1888.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es 
copia, Sagiies. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Ah 
D . N . N . , vecino de . . . . que 

de . . . ofrece adquir i r u n terreno l)ay? 
lengo enclavado en sitio de . . . . . . 1 
la ju r i sd icc ión de la provj. 

en la cantidad de . 
tera sujeción al pliego de condiciones qQe ^ 
de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento 
haber impuesto en la Caja de . . . . ^ 
de que habla la condición 6.a del referido p l i^ ' 

Por disposición de la Dirección general ¡j 
ministracion C iv i l , se s aca rá á nueva subasta, 
e l arriendo del servicio del suministro de * 
á los presos pobres de la cárcel pública ¿e| 
v incia de Zambales, bajo el tipo en progreJ 
cendente de ocho cént imos seis octavos de h, 
cada ración diaria y con entera y estrictsS 
al pliego de condiciones publicado en la Mi 
cial de Manila n ú m e r o setenta y nueve, 
diente al dia veinticuatro de Marzo de mil o 
ochenta y siete. E l acto t e n d r á lugar aute 
de Almonedas de la expresada Dirección, qu 
r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del A. 
esquina á la plaza de Morlones (Intramm 
esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
el dia 17 de Setiembre próx imo á las diez m ira 
de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la i oi 
pod rán presentar sus proposiciones extendí ;.H 
papel del sello déc imo, a c o m p a ñ a n d o , predsjj 
por separado, el documento de ga ran t í a core 
diente. 

Mani la , 20 de Agosto de 1888.—Enrique B 
y Ca ldés . 

en 

an 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de 
tracion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta pnlii 
arriendo del servicio del suministro de raciones 
presos pobres de la cárce l públ ica de la provia-i 
Tarlac, bajo el tipo en p rog res ión descendente de J 
cén t imos de peso p o r c a d a rac ión diaria y cons 
y estricta sujeción a l pl iego de condiciones puti 
en la Gacela oficial de Manila n ú m . 170, correspoffi ^ 
al dia 20 de Junio del corriente año . El aetot g 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresail J?l 
reccion, que se r e u n i r á en la casa n ú m . I delí1 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morioií 
tramuros de esta ciudad) y en la subalterna 
provincia e l dia 17 de Setiembre próximo átí 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
subasta podrán presentar sus proposiciones estal 
en papel de sello déc imo, a c o m p a ñ a n d o , precisa 
por separado, el documento de g a r a n t í a corresponí far 

Mani la , 21 de Agosto de 1888.—Enrique Ban 
Caldés . 
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Providencias judiciales. 
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Don Antonio Rocha y Pereyra, Capi tán Tenienti 
dante del Bata l lón de Ingenieros de Filipinf 
cal de la causa que por el delito de se9UD^Xi 
cion se instruye contra el soldado del mismo M', 
Ange lo . 

Usando de las facultades que me concede 
de Enjuiciamiento, por este tercero y último 
l lamo, cito y emplazo al expresado Angelo, p8,,j 

el t é r m i n o de diez dias, á contar desde la fec^ 
blicacion de este edicto, comparezca en esl» 
(cuartel de Ingenieros) á prestar indagatoria, Prj; 
do lé que de no comparecer en el mención31!0'! 
se le s e g u i r á n los perjuicios á que haya l"? 

Mani la 24 de Agosto de 1888.—Antonio 
Por su mandato, Gaspar M u ñ o z . 

Don Antonio Rocha y Perevra, Capi tán Tenie0* 
dante del Bata l lón de Ingenieros de F 1 ^ «: 
Fiscal de la cansa que por el delito de." a 
disercion se instruye contra el soldado ^ \ ^ 
Catalino de los Santos. ¡3 V 
Usando de las facultades que me concej6 ' 

de Enjuiciamiento, por este primer edicto l'8 1 
y emplazo al expresado Catalino de los 
que en el t é r m i n o de 30 dias, a contar 
-P.„k^ j„ 1.1: ; i- . „,.mnaic> 

ist* 
•ecer 

fecha de publ icac ión de este edicto, co . 
esta F i sca l í a (cuartel de Ingenieros) a pre r 
gatoria, p rev in iéndole que de no c o m p a f ^ t 
mencionado plazo, se le s e g u i r á n los peí';: 
haya lugar. 

Manila , 23 de Agosto de 1888. -Antonio 
Por su mandato, Gaspar Muñoz . 

JM DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES» 
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